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REACTIVACIÓN, —PRORROGE: 1 PLAZO, 
$ 

: 

quo AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 

AÑ, 
ne a c CODIFICACIONES ESTATUTOS DE La 

" COMPAÑIA ANONIMA LAEDRATORIO DR. A 

. BJARNER CA. en liquidación.--------- 

/ CUANTA S/ 120 DOD.DOO, 

: 

En ico a udrd de Gueyaquil, Capital. de le Provincis real Guayas, 

agosto de              
       

repabtiiis del Ecuador, el pueve de mil novecientos 

  

<= A 

   
    

EIN UA, 

  

ntvente, snte_ mi, Abogado 

    

            
EUGE! "10 RAMÍREZ 

       a] igésimo . Octavo de este Cantón. comparece 21. .zeÑor 

Doctor CHRISTIAN  BJARNER ELIZALDE, casado, doctor en Guímica yo 

Farmació, a nombre y en Pepresemtarim> en su calidad de 

Gerente General, de LABORATORIOS DR. A. BJARNER C. A. en 

liquidación; el compareciente es mayor de edad, ecuatariano, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocerlo, doy fe. Bién instruido en el objeto: y 

    
   
   
    

resullados de esta escritura de reactivación, prorroga de 

plazo, zunsnto. de capital, reforma y codificación de estatutos, 
n er 

la gue procede como apeda 2:preseado y con ampl:a y entera 
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libertac; para su otorgamiento, me presentó la minula del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo; una de. la cual conste, lo 

t
r
 

siguiente: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES! Intervienen en el 

MO
TÁ
NO
 

, 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura y formulan 

las declaraciones en ella contenidas, el señor Doctor CHRISTIAN 

EJARNER ELIZALDE, a nombre y en representación, en su calidad 

de Gerente General de la Compañía Anónima LABORATORIOS DRA. 
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EJARNER C.A. en liquida ación,.. calidad que acredita con el 

nombramiento acompañado: y además, debidamente eutorizado por 

   

  

la Junta General _Exitracrdinmátia -de Accionistas de dicha 

  

compañía, celebrada nieve de: Agosto de mil novecientos 

noventa, cuya copia ¿tompaña para que forme parte integrante y 7 

principal de la prástrite ¡escritura CLAUSULA —' SEGUNDA: 

| : no. 

ANTECEDENTES: El doctór: Chirstían Bjarner Elizalde, por los 

derechos que represeñta;: 'expnesát UNO) Que mediente escritura 0 
: 4 a tr mej 

pública, autorizada POr: el Notário-Luarto de Gueyaquil, señor 
z 

  

«Licenciado Gustavo Falcont Ledesma, el treinta de Marzo de mil 
O A O0OA2A0AQq02—qA AAA 

a Fonstituyó con domicilio en 

cuayaquilo la ComostiaAnarina.- LABORATORIOS DR. A. BJARNBR 
z _ 2 Jr 

“gsctitura que sé insrcribid en 

e 

  

el cuatro “de Abril de mil novecientos 
3 

el Registro MercantiX; 

cincuenta; DOS) Que" “pos sterigénente mediante —'estiiluras 
*:; 

autoricadas por los Mylarins SépETino de Guayaguild Dorto: Tlielia    

Torres Crespo, el ochd vda Abri. ode mil novecientos s22inña 1 

   

    
   

   
   

  

cino, 04 odo de Cuaganuit. Dortdar Gustavo Fiieconi Lodrtm.. 2.1 

disciniere de Diciombrucdo zsterto 4, dos, 

Sentins de Gueyazeil, Doha rñenella, el Lra,/0 

do Julin de mil novecieñtos Qehánta iouno y Notario Mot: 

a+
 

Y Ta
 Tercero de Guayaquil, Dectora! Nos 5 Plaza de Garcia, el 

   va o cepitiunbre de im! m2 uchenta 1 siele, raelor.' 

estatutos resallaldo eIcrambio de denominación a LABORATOR 105 
dé 5 Le 

DR. A BJARNER C.A.; TRES a) Que lá Junta General Extraordinaria 
- 

de Accionistas de la connarta de su representación, para 

  

suspender, definitivamenti log! efectos de la resolución número 
A - 

Do 

noventa- dos- tres-uno- cérdlcero cerp- cdos mil trescientos treinta 
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i tres del Subintendente ' de Cómpañías, expedida el ocho de 

agosto de mil novecientos noventa.,, publicada e inscrita el 

nueve de los mismos mes y, SRño;. po: unanimidad: de los 

accionistas que representaban la totalidad del capital social 

suscrilo y pagado, (esolvió reactivar la compañia, Fijar 0 

prorrogar su plazo de duración, aumentar su capital social y 

reformar y codificar sus estatutos, authrizando al 

compareciente como su representante legal, para que formule 194 

declaraciones pertinentes.- TERCERA: DECLARACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, el señor “Doctor Christian Bjarner 

Elizalde, por los derechos que representa en su calidad de 

Gerente General, de LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A. en 

liquidación, y en cumplimiento de lo resuelto en la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de dicha comparíó, 

celebrada el nueve de agosto de mil novecientos noventa, 

declara! UNO) Reactivada la compañía anónima LABORATORIOS DR. 

A. BJARNER C.A., toda vez que ha superado la causa que motivó 

su disolución, retrotravendo los efectos de esta reactivación 2 

la fecha en que venció el plazo de duración previsto en los 

estatutos sociales. En consecuencia, luego de: aprobada € 

inscrita esta escritura y publicado el extracto, la compañís 

nombrada continuará legalmente el  desemvolvimiento de su vide 

activa y en la realización de las operaciones productivas 

previstas en sus estatutos sociales, aclarando, además, que 

tales actividades no se han interrumpido en moneto alguno. DOS) 

Fijar o prorrogar a cien años el plazo de duración de la 

compañía, plazo que se contará desde el «cuatro de abril de mil 

] . . 

novecientos cincuenta, fecha en que se inscribió en el Registro. 
. F . , - : 

-
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Mercantil la escritura que contiene el contrato constitutivo de 

la compañía. TRES) Elevar el capital social de la compañía en 

CIENTO VEINTE MILLONES DE* SUCRES, _mediante la emisión de ciento 

veinte mil acciones ruévas, ordiharias y nominativas de un mil 

sucres cada una, accionzs. quese pagarán, parte, mediante la 

o
m
,
 

capitalización de reservas provenientes de la revalorización de - 

activos fijos, reserya que alcanza a la suma de CIENTO ONCE * 

MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL. ¿VEINTICINCO SUCRES DIECINUEVE 

CENTAVOS, y, el saldo ..con cargo. y mediante la capitalización 

del monto necesario de:. la reserva facultativa. Aún cuando el 

monto que la reserva? _Proventénte de la revalorización de 

activos fijos fue determinada? por la Superintendencia de 
en 

í 

Compañías, si 'el monto” “as esas resérvas sufriere algún cambio 

en menos, dicha aitereició será”: igualmente cubierta con cargo a 

la reserva facultativa. CUATRO) Entregar a los actuales 

accionistas las acciones' que” se. emiten por el! aumento de 

capital, sin desembolsó: ¿1guno ya prorrata de las que mantiene 

en propiedad. En razón dé“ello; dichas acciones se distribuyen 

asíl Ingeniero Mariano Gúnzáles; Portés, recibirá veinticualro 

acciones; Diana Bjarner Elszalgs de Gunzález, recibirá cuarenta 

i tres mil cuatrociónt ás ocho acciones; Doctor Christian 

Ejarner Elizalde, Fecibira cuarénta 1 tres mil cuatrocientas 

¿clunta . 3el3 acciones; Meredafag del Doctor Christian Bjarner., 

      

     
na 

Dunn, recibirán treinta! 1 les mil dieciseis acciones; 

  

     

Christian y Diana aji Extiaige, recibirán en copropiedad 

veintiocho acciones; 2 y: Laboratorios BIFARMA. C.A. y 

Laboratorios ECU C. LTDA. Recibirán, cada una, veinticuatro 

acciones.- Todos los” acétonistás' “nombrados son ecuatorianos y 

o»
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domiciliados en Guayaquil. CINCO) Reformados integramente los 

estatutos sociales en los términos indicados en el Acta de la 

“Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el nueve de agosto de mil novecientos noventa, a las 

trece horas, que se acompaña para que forme parie integrante 

. 
>
 

principal de la presente escritura. Agregue Usted, señor 

: . : , ? Nolario, las demás formalidades de estilo par 

perfeccionamiento y validez de la presente escritura.- Firmado) 

” 
4 El fu

 

Doctor .Fómulo Gallegos Vallejo. Abogado. Metrícule ciento c
u
.
 

cincuenta i  cinco.=== ACTA DE LA. SESION DE JUNTA. GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA LABORATORIOS DR. 

A. BJARNER: C. Á. en liquidación,. celebrada el nueve de agosto 

de mil novecientos: noventa. En Guayaquil, a los nueve. días del 

mes” de agosto de mil novecientos noventa, a las trece horas, se 

reune la Junta General -Extraordinaria de Accionistas de la” 

Compañía Laboratorios Dr. Á,. Bjarner C.A. en liquidación, a la 

que concurren los accionistas . señores Ingeniero Mariano 

S.. Gonzalez Portés,: por sus propios derechos, titular y 

propietario de seis acciones; Dr. Christian Bjarner Elizalde, 

     

por sus propios derechos, titular y propietario de diez mil 

ochocientas sesenta 3 nueve acciones y por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente (General de las Compañias 

-- Laboratorios Bifarma C.A. y Laboratorios Ecu C. LTDA., 

titulares y propietarias de seis acciones cada una; Diana 

Ejarner Elizalde de González, . por ¿sus propios derechos. 

titular y propietaria de diez mil ochocientas cincuenta i dos 

acciones y por los derechos que representa, de acuerdo a carta 

poder que se archiva «de los herederos del Doctor CHristian
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Bjarner Dunn, - tilulares: y propietarios de ocho mil doscientas 

cincuenta ic cuatro acciones; Y; finalmente la señora Diana 

BEjarner de González, eónforme “a la carta que se “archiva 

representará las siete áctiones' que mantiene en copropiedad con 

el Doctor Christian Bjarner Elizalde. Concurre también, la 

señora María Eugenia:Febres Córdero de Bjarner, para dejar 

constancia de su autorización ¿su cónyuge doctor Christian 

Bjarner Elizalde, por todas las resoluciones que se adopte en 

la presente Junta. ¿Con la concurrencia. de los cónyuges 

ingeniero Mariano Gonzáléz Portés y Diana Bjarner Elizalde de 

González, dejan expresa constancia de la autorización mutua por 

slas resoluciones de" ésta. Junta. Todas las acciones son 

ordimarias: y nominativas de* un mil sucres cada una. Se 

encuentra en esta forma representada la totalidad del capital 

social suscrito y pagado que asciende a TREINTA MILLONES DE 

SUCRES, dividido en +reinta.] $mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil” sucres cada una. Preside la sesión el 

Presidente de la Compañía. Ingeniero Mariano González Portlés y 

actúa de Secretario el señor Doctor Christian Bjarner Elizalde. 

Gerente General de la Compañía; El Presidente declara instalada 

la sesión luego que por. Secretaría se certifica el cumplimiento 

de la diligencia que práscribe él artículo doscientos ochenta i” 

ano de dle Lay da Corpeñias. y «do aptener el asentimiento unanime 

de los accionistas -que”* coma 56" deja anotado representan la 

totalidad del capital'“social. súgerito y pagado- sobre los 

puntos a tratarse en esta-sésión. y de que esta se lieve a cabo 

sin el requisito de convocatoria previa, al: amparo de lo 

dispuesto en :el artículo” doscientos ochenta de la misma ley 
Ls, 

: .. 
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A 

. antes citada. El Presidente manifiesta que por causas ajenas «1 

* control. de la administración y de la compañía, elo  r 

encuentra incursa en la previsión del numeral primero del 

: artículo Cuarto de la Ley número treinta i uno, concordante can 

4 ; el inciso tercero del artículo cence. de la misma ley, esto ez. 

se encuentra disuelta de pleno derecho, por vencimiento  d2)Ps. 

+ " | 
. plazo, situación que informó a los señores accionistas, quel 

e expresaron que no siendo su ánimo terminar con les operaciones. 

e de la compañia, debia. procederse inmediatamente a J. 

f 
reactivación. Que | la reactivación “impone el presupuesto de que 

la compañía se encuentre en estado de. liquidación, por ello, se 

gestionó y obtuvo: de. la Superintendencia de Compañias, tal” 

declaratoria, como -tonsta-de la resolución número noventa-des- 

tres-uno-cero cero cero dos mil trescientos treinta i tres, 

dictada el día de ayer, ocho "de agosto de mil novecientos 

noventa, por el señor Subintendente de Compañias, públicada e 

inscrita hoy, nueve de agosto de mil novecientos noventa. Que 

en este estado, ésta Junta General puede legalmente resolver la 

  

   
   

   
reactivación de lá compañia, fijar un nuevo plazo de dureció::. 

"“Mplementar y capital y reformar sus estatutos. La Junta luey. 

de discutir y deliberar sobre los asuntos planteados, por 

unanimidad, resueltos: UNO) Reactivar a la Compañía Anónima 

LABORATORIOS DR. A. BJÁRNER C.A., actualmente en estado de 

liquidación, retrotrayendo los efectos de la reactivación a la 

fecha en que venció el plazo de duración previsto en los 

estatutos sociales; DOS) Ratificar todas las gestiones, aclos y 

o contratos realizados o celebrados por los administradores Y 

representantes legalles, - desde la fecha en que se produjo la



tausal de disolución; TRES) Ratificar la voluniad: de los 

accionistas de que la compaRía, anónima LABORATORIOS DR. A. " 

BJARNER C. A. continue enel desembolvimiento de su vida activa 

y en la realización de las operaciones productivas previstas en 

sus estatutos sociales, — aclarando, - además, que tales. 

actividades no se han: interrumpido en momento alguno; CUATRO). 

Fijar o prorrogar a. cien años - el plazo de duración de la- 

compañia, plazo que se contará desde el cuatro de abril de “4 

novecientos cincuenta fecha en que se inscribió en el Registro 

Mercantil la escritura pública que contiene el contrato 

constitutivo de. la compañía; (CINCO) Elevar el capital social de 

la compañía” en CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES, mediante la 

emisión de ciento veinte mil “atciones nuevas ordinarias “y 

nominativas de un mil suctes cada una; SEIS) Aprobar que las 

acciones que se emiten en representación del aumento' de capital 

sean entregadas a los accionistas, sin desembolso alguno y a 

prorrata de las que ' actualmente mantienen en propiedad. En 

razón de ello se aprueba: la siguiente distribución de acciones! 8. 

Ingeniaro Mariano González :Portés, recibirá veinticuatro, 

accignes; Diana Bjarnér.Elizalde de González, recibirá cuarenta. 

io tres mi? cuatrocientas “ocho acciones; Doctor Christian, . 

Ejarner Elizalde, recibira cuarenta i tres mil cuatrocientas 

¿setenta i seis acciones) herederos del Doctor Christian Bjarner” 

Dunn, recibirán tréinta i”. tres mil dieciseis acciones; 

Christian y Diana Bjarner Elizalde, recibirán .en copropiedad 

veintiocho acciones; "Laboratorios BIFARMA C.A., recibirá 

veinticuatro acciones; ' y, “Láboratorios ECU C. LTDA., recibirá 

veinticuatro acciones; SIETE) Aprobar que las acciones que se



q
 

« 

: 

% 
. 

    

Eh din 

000005 6 

  

emiten en representación del aumento de capital se paguen, 

parte mediante la capitalización de la totalidad de la reserva 

proyeniente de la revalorización de activos fijos la misma que 

alcanza a la suma de CIENTO ONCE MILLONES posos QUINCE MIL 

VEINTICINCO SUCRES, CON DIECINUEVE CENTAVOS, /y el saldo con 

cargo. y mediznte la capitalización de las reservas 

facultativas./Aún cuando el As la reserva proveniente de 

la revalorización, de activos JXijos fue determinado por la 

Superintendencia de Compañias, si el monto de esta reserva 

sufriere algun cambio en menos, dicha diferencia será 

igualmente cubierta por cargo a las reservas facultalivas: 

OCHO) Aprobar la reforma y codificación de estatutos gue consta 

a continuación, en la que se incluye las motivadas por el.nuevo 

plazo de duración y aumento de capital social de la compañíd.- 

ESTATUTOS DE LA COMPARIA ANONIMA INDUSTRIAL "LABORATORIOS DR. 

A. BJARNER C.A.".—- CAPITULO PRIMERO: ARTICULO, PRIMERO: Con la 

denominación de "LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A.", se 

constituyó y funciona actualmente una Compañia Anónima 

Indusirial de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

ded de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo establecer sucursales, agencias. oficinas 0 

corresponsalias en cualquierjotro lugar, dentro O fuera del 

paiís.- ARTICULO SEGUNDO: maña tiene por objeto principal 

la elaboración - de productos farmaceuticos, biológicos, 

cosméticos, higiénicos, - químicos, veterinarios y agrícolas de 

toda clase, y la distribución y venta de los mismos, asi como 

también la "importación y exportación de tales productos 

«terminados “O intermedios, .pudiendo importar o negociar las



e
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materias primas que se requieran para la elaboración de dichos 

productos, realizando ; todos los actos y :. celebrando todos los 

contratos directa o indirectaménte necesarios para talez 

fines.- ARTICULO VAN El- plazo de duración de la Compañia 

será de cien años v“contados a partir del cuafro de abril de mil 

novecientos cincuenta Fecha en, que se inscribió en el registro 

Mercantil, la escritura pública que contiene su contrato 

constitutivo, plazo que podrá ser ampliado o restringido de 

acuerdo a la Ley.- CAPITULO SEGUNDO.- ARTICULO CUARTO: El 
   

   

  

capital social con que — girara/1a Compañía será de CIENTO 

CINCUENTA MILLONES DE; ¿SUCRES Y dividido en ciento cincuenta mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

numeradas del: cero cero cero cero tero uno al ciento cincuenta 

mil, inclusive. Los títulos de las acciones podrán representar 

más de una de ellas y serán sustritas por el Presidente y 

Gerente. General.- ARTICULO QUINTO: El derecho de negociar las 

acciones no admite limitaciones. : Lá propiedad de las acciones 

nominativas que representan el capital social se prueb= con la 

inecripción en el -Libro .de ¿Acciones y Accionistas. La 

transferencia del dominio de las accionez nominal:v33 Se 

efectuará mediante notá_de cesión que deberá constar en el 

título correspondiente Y en una hoja adherida al mismo. firmada? 

por quier la transfiera, pero. para que surta efecto contra la. 

Compañía y contra terceros deberá inscribirse la transferencia 

en el Libro de Acciones: y Accionistas. En caso de pérdida o 

destrucción de un título de acción se seguirá el procedimiento 

previsto en la Ley de. Compañsas.- CAPITULO TERCERO.- ARTICULO 

SEXTO: La Junta “General: de Accionistas formada por los 

O
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accionistas legalmente convocados y reunidos, es el Crgano 

Supremo de la Compañía y las decisiones nue adopis de 

conformidad con la Ley y los presentes estalutos, obligan a 
i 

todos los accionistas heyan contribuído o no con .su voto, 0 

concurrido o noa la sezión. Se deja a salvo el derecho de 

opotición y apelación establecidos en la Ley de Compeñies en 

los Casos y mediente! el procedimiento constente en la misma.- 

ARTICULO SEPTIMO: Las sesiones de Junta General de Sccionistas 

son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañia, las primeras una vez al año dentro de 

los tres: meses .posteriores a la finalización: del ejercicio 

económico que principia el primero de enero y concluye el 

treinta i uno de Diciembre de cada año; las diras, en cualquier 

época en que fueren convocadas.- ARTICULO OCTAVO! Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Presidente o Gerente General 

por propia iniciativa 0 a "petición de accionistas que 

representen a lo menos el veinticinco: por ciento del capital 

“social, mediante un aviso que se publicará en uno de los 

el periódicos de mayor circulación en Guayaquil, con ocho dias e: 

anticipación por lo menos: al fijado para la reunión. En leds 

convocatoria se ¡indicará el lugar, día, - hora y objeto de la 

reunión y toda resolución sobre un punto no señalado en ella 

será nulo.- ARTICULO NOVENO: No obstante lo dispuesto en el 
-=- 

artículo anterior, la Junta se .entenderá convocada Y 

> 

válidamente constiluiída para deliberar y tomar resoluciones, en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre-que esté: presente todo el . capital 

"pagado y los asistentes —-que deberán suscribir el .Acta bajo



sa 

sanción de nulidad- acepten por uñiánimidad la celebración de la 

Junta. El o los accionistas podrán oponerse a la discusión de 

los puntos sobre los cuales no se consideren suficientemente 

informados.- ARTICULO DECIMO: Salvo las excepciones previstas 

en la Ley de Compañías o estos Estatutos, el quórum para que 

una Junta General de Accionistas pueda considerarse válidamente 

. constituída para deliberar, debe estar formada por un número de 

accionistas que representen más del cincuenta por ciento del 

capital pagado, en tratándose, de primera convocatoria. En 

segunda convocatoria. se reunirá con el número: de accionistas 

que concurran cualquiera sea. el “capital que representen, 

debiéndose advertir, expresamente de este particular en la 

convocatoria que se haga .- ARTICULO DECIMO PRIMERO: Salvo las 

excepciones previstas en lá. Ley «de Compañias, o estos 

estatutos, las decisiones de. las Juntas Generales serán tomadas 

por. mayoria «de votos del capital pagado concurrente a la 

sesión. Los votos en blanco y Las abstenciones se sumarán a la 

miyoria. Todas las acciones dan. derecho a voto y se rirrcerán 

en proporción a su valor pagado. Cada acción: libriaua da 

derecho a un voto.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO! Las actaz de las 

deliberaciones y "acuerdos de las Juntas Generales serán 

llevadas en hojas móviles escritas a máquina, cumpliéndose todo. 

lo establecido en el. Regtámento expedido pre la 

Superintendencia de Compañías y autorizadas por el Presidente y 

Secretario actuantes en cada sesión. Las actas podrán aprobarse 

en la misma sesión.- ARTICULO DECIMO TERCERO: Son atribuciones 

de la Juntá General de Accionistas, además de las contempladas 

en la Ley, las siguientes: a) Nombrar al Presidente,
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Gerente “General | ¡ nocer | 
: 

o y Comisarios,. conocer de sus .excusas 0 
ren las 

j 
y 

uncias Oo removerlos por causa justificadas y fijar la forma 
y monto de su remuneración; b) Conocer y resolver sobre los 
informes, balances, inventarios y más cuentas que deberán 
presentar anualmente el Gerente General” y Comisarios sobre los 
negocios y actividades de. la Compañía;  c) Resolver sobre la 
distribución de utilidades y fijar anualmente el porcentaje 

0 destinado a los fondos de reserva legal y especiales; d) 

Acordar cualquier.” aumento 0 disminución del “capital, la 

transformación, fusión, reactivación, convalidación, prórroga o 

disminución del plazo de la compañía y en general toda reforma 

a los estatutos; e) Autorizar la. enajenación de. los: inmuebles 

de la Compañia; “f). Resolver la creación y supresión de 

sucursales; agencias o corresponsalias: deritro o fuera del' pais; 

g) Autorizar toda'óperación de crédito cuya. cuantía exteda. del 

setenta i cinco” por ciento del capital social; ho Interpretar 

“en forma “obligatoria estos “estatutos y resolver. sobre los 

0 asúntos que no-estuvieren ¿contemplados en los mismos y para 
     

   

cuya decisión no haya establecida la Ley manera de. resolverlos, 

fijando el procedihiento qué estime pertínente; e, i) Dictar 
. 

' ) 7 o . 
los acuerdos y resoluciones que estime necesarios o conducentes: o 

.mejor marcha administrativá de.la Compañia. CAPITULO 

La_¿óministración de la 

¿y Gerente General Para la 

y fiscalización y control. contarán. con un Comisario principal y 
0 " : 

para la 

    

    

CUARTO. — * ARTICULO: * DECIMO CUARTO: 

Compañía corresponde al: Presidente 

EN un suplente. La Junta: general: de. Accionistas a pedido del 

Presidente o Gerente General «podrá. designar Gerentes y al 

hacerlo fijará «sus atribuciones y deberes, entre las que no. 
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ey gósima Co, 
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podrá incluirse .la representación legal.- ARTICULO DECIMO 

GUINTO: Para el desempeño: de las funciones de Presidente, : 

Gerente General, Gerentes o Comisarios, no se' requiere ser 

accionistas. Todos estos funcionarios durarán cinco años en sus 

cargos y podrán ser indefinidamente reelegidos. Aún cuando , 

termine el período para el. cual fueron elegidos los” 

administradores y comisarios, continuarán en sus funciones. 

hasta ser legalmente reemplazados, salvo el caso de e 

destitución.- ARTICULO DECIMO SEXTO: En caso de falta temporal | 

o transitoria. del Presidente, «será subrogado por el Gerente 

“General. En caso de falta tempotal o transitoria del Gerente 

“General será subrogado por el Presidente. Si la falta fuere 

definitiva, se estará a lo previsto en la Ley de Compañías. El 

subrogante ejercerá todas las funciones del subrogado.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Son atribuciones del Presidente y 

Gerente General, . a más de las fijadas en la Ley, y otras 

disposicones de estos estatlutos,.las siguientes! a) Administrar 

y dirigir la Compañía y sus negocios de acuerdo a las Y) 

disposiciones y planes fijados por la Junta General; b) 

Elaborar anualmente un informe sobre. la marcha de los negocios. 

sociales, informe que se acompáñará'al Balance General, Estado 

de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y elo Proyecto de” 

Distribución de utilidades y formación de los fondos de reserva: + 

legal, documentos: que serán sometidos a consideración y 

- resolución de la Junta General de Accionistas; Cc) Nonibitar , 

remover y fijar. sueldos y salarios de los empleados y 

trabajadores de la compañía; d) Suscribir, aceptar, pagar, 

endosar, protestar y cancelar letras de cambio, pagarés 
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mercantiles y más títulos de créditos cn relación a los 

negocios sociales; e) Abrir cuentas bancarigcs, hocer depósitos 

en ellas y retirar parte o la tolalidad de Jos mismos mediante 

cheques, libranzas, ordenes de pago u otras formas que lo 

estime conveniente y siempre en relación con el giro de los 

e negocios de la compañias f) Cumplir y hacer cumplir las 

j ! 
: resolutiones y declaraciones de la Junta General. ARTICULO 

DE ] E presentación legal, judicial Y 

0 
extrajudicial de la compañía, en lodos los actos y contratos y 

arte cualquier persona, autoridad 9 Héststución la ejercofán 

individualmente el Presidente Y el Gerente General£ Los 

representantes legales legitimarán su intervención con el 

nombramiento aceptado e inscrito en el Registro Mercantil, y, 

=> además cuando fueren necesarios, la autorización de la Junta 

General.- ARTICULO: DECIMO NOVENO: La Junta General de 

Accionistas nombrará cada a AÑOS un Comisario principal y 

un suplente. Tendrá a su cargo la inscripción, vigilancia y 
   

   
   
    

fiscalización de todas las operaciones sociales, sin 

endencia de la administración y en interés de la Compañía. 

.El Comisario presentará anualmente un nforme a. la Junta 
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 General sobie ¡as cuentas y balances y le gestión de los 

administradores de la Compañía. La Junta General puede pedira 

los comisarios, en ctuelquier momento, información relacionada 

con la vida económica de la compañía. CAPITULO  QUINTO.- 

MOT
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O 
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DORSO.
 

ARTICULO VIGESIMO: La compañía se disolverá por resclución de 

la Junta General de Accionistas o por une de las  Causales 

previstas en: la Ley de Compañías. Resuelta la disolución, la 

compañia entrará en liquidación y el Gerente General ejercerá 
2.



las funciones de Liquidador, en tanto la Junta General no 

resuelva lo contrario. .La liquidación se ajustará a las normas 

que determine la Junta General de Accionistas y en lo mo 

previsto se aplicará la Ley de Compañias.- NUEVE: Declarar que 

por resoluicones precedentes quedan sin efecto practivo lasi 

adoptadas en las Juntas * Generales de Accionistas de quince de 

Febrero y dieciseis de .Julio de mil novecientos noventa y 

consecuentemente, las escrituras públicas que las contienen, 8 

autorizadas por el: Notarió Vigésimo Octavo de Guayaquil, 

Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez, el quince: de Febrero y 

treinta ií uno de Julio de mil novecientos noventa; DIEZ)- 

Autorizar al Gerente General para que formule las declaraciones 

: 
y realice las diligencias y tramites necesarios para el 

perfeccionamiento y validez - de las resoluciones precedentes. 

Por no haber otro asunto que tratar, se concede un momento de 

receso para la Fedacción de la presente acta la misma que luego 

de reintalada la sesión es aprobada y suscrita por todos los 

presentes y representados, conjuntamente con el Presidente y O 

Secretario actuantes. -f) Ingeniero Mariano González Portés. sj 

Presidente.—- f) Diana Bjarner de González, p.S.p=d. y prlager. ? 

$) LABORATORIOS ECU + C. LTDA.- Doctor Christian Bjarner ,. 

Elizalde.- £) LABORATORIOS BIFARMA C.A. Doctor Chistian Bjarner 

Elizalde. $) María Eugenia "Febres Cordero de Bjarner=-' pi 

Doctor Christian Bjaerne Eliz3Tde, Secretario.— CERTIFICO que 

la copia que antecede. es iguál a su original y.corresponde al 

Acta de la Sesión de junta General: Extarordinaria de 

Accionistas de LABORATORIOS DR.. A. BJARNER C.A. en liquidación, 

celebrada hoy nueve: de : agosto-de -mil novecientos noventa.
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AN : Secretarioa.- Son copias.- El otorgante aprueba en todas sus. oe 

Miro > + partes el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado CP 

  

E a a escritura pública para que surta sus efectos legales.- Queda : 

   

   

    

EN agregado el Nombramiento de Gerente General del compareciente.- al 

E La cuantía de la presente escritura es la cantidad de CIENTO 

q VEINTE MILLONES DE SUCRES . - Leída esta escritura de principio a - 

e fin, por mi el Notario, en alta voz, al átorgante, éste la 

O: .. , : aprueba y suscribe-en unidad de acto, conmigo. Doy-.fe 

: , IAS 
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Doctor 
Christian Bjarner Elizalde y 

Ciudad.- 

Estimado Doctors 
Mr AA 

e 4 
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v»Tuiciin 

Cómpleme manifestarle que en Junte General Extraordinaria «de: : 

Accionistas, celebrada el díz de noy,”fué reelegido para -de- 
sempeñar el cargo de CERENTE GENEFAL/de la Compañía LABORA - 

TORIOS DR, AR. BJARNER C. Ae otorgeca el 30 de Marzo de 

según escritura pública autorizada por el Notario Cuarto del 
Cantón la misma que Fué inscrita en el Registro Mercantil: el 
á de Abril de 1950» TA 

1950, 

El cargo lo desempeñará usted por el período de CINCO AÑOY a. 
partir de la fecha indicada, según lo dispone el Artículo DÉ 
cimo Séptimo de los Estatutos. senún escritura otorgada el 1 

de Dic/72'ante el Dr. Gustavo Falconi.e inscrita Feb. 6/73 
Sus funciones como Gerente General serán las.de actuar 
Representante Legal: de esté Empresa eñ asuntos Judiciales y 
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Dr, 

Gua 

Ing» Marisag Go 
. PRESIDENTE: 
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como . 

HAZONs Acepto: el carge ae Gerent= veneral de esta Compañia, 
para el cual he sido reelegido por el lapso de Cinco 

-. añoS. 

MERA Eliza 108 . 

yaquil, Febrero 27 de 1990 . 

Queda ins 

Cable: ECU -P.O.Box 1292 - Te:e:s Conmurago: :40U860—400451-—400304 - Télex: 04-3849 ECUSAF -ED -. 

Dirección. Caticuchima No. 601 - Telefax:4 —408731 - Guayaquil —Ecusdo». 

a man  



crito este Nembremiento de Gerente General de LABORATORIOS DRe As BJAR- 

NER C.Ao, de fojas 11.712 a 11.713, número.?2,380 del Registro Mercantil 

y anotado bajo el número 5.442 del Repertorio,- Archivándose loa compro 

bantes de pago por Impuesto de Regigtro'y Defensa Nacional.- Guayaqi1 > o y 

Abrijncuatro de mil novecientoz,oyeñta +" El tegistrador Mercantile=.; 

L 

AS. HECO AL 
    

   

   

  

Q ANDPADE 

Regisin 1 o e A e quil 

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por este trabajo 

| é02. gue . 

  

0% . Po 

Abogado Héctor. Alc£var. Andrade, Registrador. Mercóntil «del. Gantéón ,. certifica > 

que la presente fotocopia de Nombrámiento, de, Gerente General de "LABORATORIOS 

DR» A. BJARNZR Co A." es igus j 

mil noveciéntos “noventa.= 

     

  

   

a su originaze” cibyaquily    inco de Junio:¡de - 

2. a 

748 HECTOR A ER NORD a 
Registrador Mercantil del/Cant in Guayáquil a Ñ ca 
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cientos hovente»s .-£1 Reg! 

tes ochenta 4 uno y m1: hovebténtos ochenta; 4 ocho, reopeotive- 

no. 00000515 

Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta QUINTA CO- 

PIA de' la e'scritufa de REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO, AU- 

_ 'MENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE. LA 

20% 
. COMPAÑIA ANONIMA LABORATORIO DR. Ro. -ESARNER C. B. , EN LIQUIDA 

, 

CION, que sello. «y firmo en Guayaquil, 2 nueve de Agosto de 

mil novecientos noventa. 

    
  

- Ab, EugenioS. RamírezB, 
NOTAMIO VIGESIMO OCTÁYO 

GUAYAQUIL 

cervrrioo 3 que con-fegha de hoy, y en cumplimiento de lo 

. ordenado en lo Resolución NO. 90-2-3+1-0002099, digtada por el Subin 
o A CCA cp, . 

Sendente de Deseaha Societario de la Intendencia de: Compañias, el 

vélntitres-de Agosto del: presente aña, queda inscrita dite: “eapritu- 

sa, le misma que contzeno Ta REACTIVACION, AUMENTO" DE CAPITAL, PR 
AROGA DE PLAZO, REFORMA Y CODIFICACIÓN OE ESTATUTOS tn, /ARÉCRATORIÓS 

Dña An BIARNER “6 Ao». de fojas 15.787 a 18.006, 1 É 
Registro Harcans11; Rubro de Intuetrieles y anotada 

14.081 del Repertorio. Gueyaquil, Agosto vermtskrod do de e y 
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2. AS Ragintador Mercantil ' del ' Cántón Guayaquil 

Certificos ue gon Cot de boy, en tod nod | 

vecritura a fojas eN y 5.306 del Registzó MrcantaL,, de 41 nova 

cientos clñcuenta Y mii rovedieñtos sesénte 4. pino, en su or - 

den; e fojas 362, 9.065 y 6.221 del Registin ; Horoamitd, Rubro 

de Industrisl0s,. dá mil "novecientos setenta 4 und, tná1 noveot6n 

q 
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mentes y, O faja 18,028 del asno Registro, del presento año, el. mer 

gen de las insoripaiones. ope OUpaneientan.» Guayaquil, Aposto vein 

titreó de mil novesientos ny él Hepiearador FercaMtLa= 
á > A . Br 

    

      
   

  

7 HECTOR MIGUEL E AR ANDRADE. 
Registrador Mercantil del Zantá 

Ceortificos fecha de-hoy, ho árehivado una copie 

suténtics de esta saqrá tura, en cumplimiento de lo dispuesto en ol 

Dedpeto 733 étctago- ad -$1 Presidente, de'lo República el 22 de A - 

posto de 1.975; publiéado en el Repistso Oficial número 678 del 29 

de Agueto de 1.97%. Cueyaquil,. Agosto veintitres de m$l novecien 

tos navénta.= El Registrador * 6 

AB HECTOR. MIGUEL ALCÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del só Guayaquil 

Certífico: que con fecha de hoy,. queda arohivado el com 

probente de Autorización otorgado por la Cámera; del, Anguetrian. de - 0 

Guayaquil, a LABORATORIOS Of. ño SIARNER Co' hoos : uegaquid Agiá 

to veintitres de mil novecientos noventá»= El Registrada: Hergan- 

blo a 

    

  

  

      

   
  

, ÑECTOR MIGUEL ALCIVAR. ANDRADE 
“Registrador Mercantil del Can 

c.E RIAS 2 San Que en. 'esta fecha ho » tomado ñ 

de la ebtii iba "plíblica dé “fecha 30 de Marzo de 1.950, en la cual se conse 

tituyS la Compañía LABORATORIOS DR. A.  BJARNER G.Aí Se tomó nota sobre el 
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contenido de la Resolución Nos 90-2=Í-1-0002491, | de la Intendencía de Cotto 
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¿a veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa.- 

- 00000013 
RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la Escritura de Reactivación; Prórroga de. plazo,: 

Aumento de Capital, Reforma y Codificación de Estatutos de 

la Compañía Anónima LABORATORIOS DR. A. BJARNER C.A., otorga 

da ante mí el 9 de Agosto de 1990, fue aprobada la Escritura 

referida mediante Resolución No. 90-2-3-1-0002491 suscrita 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Dr. Juan Tru- 

jillo Bustamante, con fecha 23 de Agosto de 1990. Guayaquil 

      
Ab. Eugenio S. Ramises 
-HOTÁRIO VIGESIMO OCTAVO 

GUAYAQUIL 
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